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7993 ORDEN de 7 de enero de 1985 por la qae se dlUa sJi,'
(ieCIO la (/e este D('part"m(·tJlo de concesión de bene
.licios de :011(1 de preferente low!izaciim ;,!JlIslriul
"grar;" y df! aprohadún dd proyecl{J de insta/adán
dI! /In cen/m de maniplll"ción de pro(lu("/os horlOjrulí
colas a reali:ar por «Bá,.hara Fruits, Soát'dud
Anúnima». en Alqllaías del Niño Perdido, léI"m;no
nllmidp,,¡ ((e Villarrl!lll rCa.\·,,,lIólI).

Ilmo. Sr.: Deconrormidad con la propuesta elevada pClr esa
Dirección General.dt: lndustrias Agrarias.. y Alimentarias relativa

7991 ORDEN de 7tk ~nero tk 1985 por la que dispone se
cumpla en. sus /!'opios tbmittos la S!!nlfflCia dic/~
por tI" Tribtlttdl SUfJ'WWJ en ,el recMI'so cOnlenClOsq
adminislrativo número 509.33'2 interpuesto por don
Sebastián Vaquero del Hoyo y otros.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremó
con fecha 6 de junio de 1984. sentencia firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 509.332 interpuesto por don Se
bastián Vaquero del Hoyo y otros, contra desestimación a su pe
tición de derechos y mejoras económicas. Sentencia cuya parte
dispositiva dice así: .

«Fallamos: Que estimando· en-parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Sebastián Vaquero del Hoyo
y otros mayorales agrícolas del Instituto Nacional de Coloniza
ción, representados por el procurador señor Fraile Sárichez. con
tra resoluciones del Miniaterio de Agricultura de 25 de febrero
de 1971, Y del Instituto Nacional Ue Colonización de 16 de mar
zo de 1970, así como contra la Orden del Ministerio de Agricul
tura de 3 de fe!>rero de 1972, debemos declar.r y declaramos
nula esta Orden, así como conforme a Derecho 105- actos impug
nados., sin costas. ~~

Este· Minlsterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios tétTilinos la precitada senteñcia.

Lo que digo a VV. 11.
Dio. $uarde a VV. 11, muchos años.
Madrid, 7<le .nero de 'I985.-P: D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el DIrector ~eneral de Servicios. José Pérez Velaseo.
limos. Sres.. Subsecretario del Depanamento y Presidente del

IRYDA.

7992 ORDEN de"7·tk enero de 1985 por la qlle dispolle se
cumpla en sus propios términos la Sentencia dictada

'por /a Audiencia Territorial de ValJa¡lolid e" el re
curso contenC'Íoso-administratú'o número /64182 if,
terpuesto por don Jjlarl L"mras Garda.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Valladolid con fecha 25 ue- junio de 1984. Sentencia firme en el
recllrso contencioso-administrativo número 164/1982 interpuesto
por don Juan Llamas García. sobre aprovechamiento de pastos.
Sentencia cuya parte dispositiva dice así: .-

((Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo número 164/1982 a que este pronunciamiento se contrae.
promovido por la representación procesal de don Juan Llamas
García. contra la Administración General del Estado. anulamos
por su disconformidad con el ordenamiento juridico.' la resolu~

ción de la Dirección General de Producción Agnuia de 18 de no
viembre de 1981 desestimatoria del recurso"de alzada ¡nterpues~o

por la misma parte contra el acuerdo de la Delegación Provincial
del Ministerio de Agricultura y Pesca en Zamora de 16 de di
ciembre de 1980, declarando en consecuencia que de: la superfice
considerada sujeta a ordenación de pastos en 1980. debe ser ex
cluida la superficie' que se dice regable de unas 30 hectáreas. cuya
imprecisióÍl obliga a determinar esta cantidad en ejecución de
Sentencia. debiendo practicarse nueva ,tasación con arreglo a la
superficie pastable" que resulte. devolviendo el depósito constitui
do de 126.880- pesetas. sin perjuicio de girar nuevamente la canti
dad precedente. Sin hacer expresa imposición de costas.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada Sentencia.

Lo que digo a V. 1. .
Dios ~uarde a V. l. muchos.
Madrid, 7 de enero de 1985.-P, D. (Orden de :9 de marzo de

1982). el Direc~or ,general de Servicios. Jo~é Pérez Velasco.

. Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 7 de enero de 1985 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la Sentenda dicta
da por el Tribunal Supremo en el recurso de apela
ción numero 81.154. inlerpueslo contra la Sentencia
diclQ!itLen el recurso contencioso-administra/b'o nú
m¿'ro 41.479, promovido p.or don Francisco Morene5
y Medina y (JIras.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo
con fecha 18 de abril de 1984, -sentencia tinne en el recurs.o de
apetación número &1.354 intc'l"uesto contra la Sentencia dictada
en el recurso contenc.ioso-admlnistrativo número 41.479 promo
vido por don Franclsco Morenes y Medina y otros. sobre dene
gaciÓn, de la solicitud de aprov~hamientos forestales de la finca
Pinar del Faro del Término Municipal de Almonte (Huelva);
Sentencia ~uyaparte dispositiva· dice así:

((Fallamos: -Que desestimamos el recurso de apelación núme
ro 81.354 interpuesto por el Abogado del Estado contra la Sen
tencia de la Audiencia Nacional de 15 de enero de 1982. la cual
confirmamos en sus propios términos. sin costas.)~

Este ,Ministerio ha tenide a bien disponer se cumpla en sus
propios términos fa precitada Sentencia.

Lo que digo a VV. JI. .
Dios ~uarde a VV. 11. muchos·años.
Madrid. 7 de enero de 1985.-P. D. (Orden Ue 29 de marzo de

19~.ü). el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
deIICONA.

chos beneficios o subvenciones. de conformidad con -el articulo
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico aY. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de fe·

brero de 1982), el Director ~eneral de Industrias Agrarias y Ali-
mentarias, Vi"..nte Albero Silla. .

limo: Sr. Directo~ generalde Industrias Agrarias y Alimentarias.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
deIICONA.

ORDEN tk 7 tk enero de 1985 por la que dispone se
'Cumpla .en sus fropios lérminos la Sent~ncia dil'lad,a
por el Tribuna Supremo en el recurso di! apelación
número 81.204 inlerpueslo conl,a la Semenda dicta
da en el recurso conlencioso-administrativo número

-41.632, promo}'ü.lo por el Colegio Oficial de Arqlli~
leclOs de. Madrid. en nombre de don Jav;er Yarno:
Orco)'en.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo
con f«ha 18'de febrero de 1984. Sentencia firme en el recurso de
apelación número 81.204 ínterpuesto contra la sentencia dictada
en el recurso contencioso-admmistrativo número 41.632. promo
vido por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid. en nombre
de don Javier Yarnoz Orcoyen" sobre indemnización d~ honora
rios. Sentencia cuya parte dispositiva dice así:

((Fallamos: Que, desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el Coiegio Oficial de Arquitectos de Madrid contra la
sentencia dictada el 6 de noviembre de 1981 por la Sección.Cuar
ta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso deducido por dicha Corporación, en
su~stituci6n de don Javier Yarnoz Orcoyen. contra la denega
ción por silencio· administrativo de la petición hecha el 17 de
enero de 1979 al Instituto Nacional para la -Conservación de la
Naturaleza para el abono de honorarios y cuya mora se denun
ció el 8 de mayo siguiente. confirmamos el indicado rallo. refi
riendo 'sus declaraciones al acto presunto impugnado. sin conde
na en las costas de la segunda instancia.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
rnlrios terminos la p~cítadasentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Dios e:uardc a VV. n. muchos años. '. .
Madrid, 7 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo Ue

19H.:!). el Director general de Servicios. José Pérez Velnsco.
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Ilmo. Sr. Direct~r general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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,ORDEN de 16 de el/ero de 1985 por la (/1It' se di.l'po~
'u' se cumpla ('11 suspropios táminos la Sellf('ncia dic
tada por l'l Trihunal Supremo en el recUf~w de apcll~~
dlm nÚI/1l!ro 39.576, intapul'sto cof1lra la se1UcnC"w
dicroaa el1 el I'l'CUrSO cOlltencioso administrati\'o mi
mero 41.367 promo\'ido por ((Tran.\'áJrica. Sociedad
Anónima».

7996

7997 ORDEN de 16 de ellero de 19S5 por la que se dispone
se cumpla en sus propiO," lé,.minv!i la sCJllt'ncia dicta
da por el Trihunaf Supremo en el recurso de apelt~
cilm númao 54.692. illterpuesJo contra la sentencia
dictada en el recurso cOIllendoso-fldministratil'o mí
mero 4t-:694, prcmJ01'iclo por doña Josefa PrUlJia Fer
l1ánde:.

Jlmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo
con fecha 21 de junio de 1984, sentencia firme en el r.ecu~so de
apelación número 54.~92. interpl:'esto .c0ntr~ la sentencia dictada
en el recurso contenclOso-admll1lstratlvo numero 41.69~ ~r.omo
vida por doña Josefa Pravia Fe~nández.. sobre expropmclon de
las fincas (La Canaleja~) y (,El Sado.p}. SI~~S en .Jerez, de la Fron
tera (Cádiz), sentencia, cuya parte diSpOSitiva dice aSI:

«Fallamos: Que estimando el recurso ordinario de aJX:l~ción
interpuesto por el Abogado del Es.tado. en la representaclOn .Ie
galmente ostentada. con.t,ra sentenCia de la Sal~ de. lo CO!1te~clo
so-Administrativo (SecclOn Cuarta) de la AudienCia Na~JOnal de
16 de abril de 1982.' por la que se anu~aron las ResoluclO!1es del
Ministro de Aericultura de 21 de nOViembre de 1979. aSl como
del organismo ~autónomo ··IRYDA" de 11 de junio de 1979 ~ 4
de julio de 1978 (esta últi.t.'"a iniciand? .71 e~pedl~nte ~~ expropl~
ción forzosa de la finca La Canaleja y El Sador . a que las
presentes actuaciones se contraen; debemos revoc.a~ y revocamos
la sentencia apelada y. en Sll lugar,.d~c1ar~mosvahdas Y eficaces
las mencionadas Resoluciones admllllstrallvas en el extremo ob-

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo.
con fecha 25 de abril de 1984. ~Iltencia firme en el recurso de
apelación número 39.576·81. interpuesto contra la senten.cia dic
tada en el recurso contencioso~administrativo número 41.367
promovido por «(Transáfrica, Sociedad Anónima}}" sobre incum
plimiento de contrato de importación de carne congelada. sen
tencia cuya parte dispositiva dice asi:

((Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el reoresentante leeal de "Transáfrica; 'Sociedad
Anónima", debemos confinnar y confirmamos la sentencia dicta~

da por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia N<1cional. con fecha 19 de diciembre de
1981. en los autos de que dimana este rollo. y no se hace imposi
ción de costas.•~

Este Ministerio ha tenido a bien dis.poner se cumphl en sus
propios términos la precitada sentencia.

to que comunico a vV. 11.
Dios guarde a VV. 1l. muchos años.
Madrid. 16de enero de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982). el Director general de Servicios. José Pérez·Velasco.

Ilmos. Sres. Subs~cretario del Departamento y Director general del
SENPA.

don Julio Garda Diez de Tud:mca contra acto presunto del Mi·
nisterio de A~ricu1tura. producido en virtud de la doctrina del si
lencio admiJlJstralivo en el recurso de alzada formulado contra
resolución dictada por la Secretaria General dI.'! Instituto N;H:io·
nal para la Conservación de la Naturaleza. sobre pago de :.itrasos
derivados de la Orden ·del Ministerio de Agricultura de 4 de fe
brero de 1978: fijamos la cuantía del presenle recurso en
5.734.918 pesetas; no hacemos dedara<:ión sobre el pago de co~
tas.})

E.ste ~in~sterio ha t~nido a bien disponer se cumpla en sus
propIOS termll10s la precltadu sentenda.

Lo que comunico a VV. H.
Dios suarde a VV. 11. muchos años.
Madnd. 16 de enero de 1985.-P. D. {Orden de 29 de maf/O

de 1981). el Direc:tor gencral de St:rvicios. José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario dt:1 Departamento y Director g.eneral
de ICONA.

ORDEN lit> 16 de enero de 1985 por la que düpone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dicta
da 1'0" el Tribunal Supremo en el recurso content'io-'
sO-llllmiiJistrmü'o número 408.501, interpuesto por

- Sociedad Cooperafiva A:ucarna «(O/l(!simo-Redon
do).

al expediente de concesión de beneficios est.tblecidos en·el Dene·
lo 2392/1972. de 18 de agosto. sobre industrias agrarias de ¡nte·
rés preferente. y del Real Decreto 634,/1978. de 13 de enero. que
calificaba. r;:ntre otras, a la provincia de Castellón como zona de
preferente localización industrial agraria, a <'Bárbara Fru;ts, So·
ciedad Anónima)' (NIF A~12036612). para. la instalación de un
centro de manipulación de productos hortofrutícolas. en Algue
riJs del Niño Perdido. término municipal de ViIlarreal. expedlen·
te que fue aprobado mediante Orden -de este Departamento de
fecha 9 de abril de 1984 «(Boletín Oficial del Estado») de 20 de
junio). aprobándose su proyecto. y dado que la Empresa se en
cuentra en su.;¡pensión de pagos. cerrado el citado ce:ntro indus
trial y cumplido el plazo concedido para la tennínación de sus
obras e instalaciones. sin que las mismas, ni las correspondientes
inversiones. hayan quedado acreditadas,

Este Ministerio. de acuerdo tambien con la propuesta formu
lada por la Dirección General de Politica Agroalimentaria de la
Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación de la Genemli
dad Valenciana. ha tenido a bien disponer:

Que quede sin efecto la citada Orden de fecha 9 de abril de
1984 por la que se concedieron beneficios del Decreto 2392/1972.
de Ig de agoSlO.Y del Real Decreto 634/1978. de 13 de enero. a
(Bárbara Fruits. Sociedad Anónima>}. para la instalación de un
centro de manipulación de productos hortQfruticoJas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 7 de enero de 1985.-P. D. (Orden 19 de febrero de

1982). el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
Vicente Albero Silla.-

ORDEN de 16 de enero de 1985 por la que dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dii:fa
da por la Audiencia Territorial de La Coruña. en el
recurso contencioso-administratil'o número 388/1981,
inrerpucslO por don Julio Garcia Dia: de Tudaflcq.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de La Coruña con fecha 12 de julio de 1984 sentencia fif1l.1e en
el recurso contencioso-administrativo número 388jl981, mter
puesto por don Julio Garda Diez de Tudanca, sobre pago de
atrasos derivados de la Orden de 4 d€ fcbrero de 1978; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«(Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con
fecha 24 de mayo de 1984. sentenCia finne en e) recurso co.nten
cioso-administrativo número 408.501. interpuesto por SOCiedad
Cooperativa Azuc;lrera «Onesimo Redondo>~, sobre régimen cuo
tas de prod~cción de azúc~r po.r.EinJ:!resas,o Grupos de Empre·
sas, sentcnclll cuya parte diSpOSItiva dice aSI:

((Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
número 408.501. promovido por la procuradora doña Pilar Mar·
ta [4ermejillo de Hevia. en nombre y representación de la Socie
dad Cooperativa "Onésimo Redondo", de Valladolid. frente al
Real Decreto ~049/ 1982. de 24 de julio", debem~s ~eclar<;tr. y de
claramos que el mismo es conforme a derecho. sm lmpOSIC¡On de
costas."

Este Ministerio ha tenido ha bien disponer se cumpla en stls
propios términos la précitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios ~uarde a V. 1. muchos' años.
MadrId. 16 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 1lJ de marzo

de 19S1). el Director general de Servicios. José Pérez Velasco

Ilmo. ~r. Subsecretario del Departamento.
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